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COMPETENCIA DIGITAL 
  
Horario: 2 sesiones semanales. (6º CURSO) 
 
Normativa básica para la materia: 

●​ Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la Educación Primaria en Andalucía. (enlace) 

●​ El Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo correspondiente a la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. (enlace) 

 
El currículo del área de Cultura digital pretende asegurar un uso adecuado y responsable de 
las tecnologías e internet propiciando la toma de conciencia acerca de lo que significa la 
integración de su uso en la vida del alumnado, al tiempo que proporciona posibilidades para 
la mejora de su desarrollo escolar, para la colaboración y el trabajo cooperativo y para el 
desarrollo experiencial de los aprendizajes. En ese sentido, el área incluye conceptos, 
procedimientos y actitudes que persiguen dotar de protagonismo al alumnado frente a las 
propias tecnologías, aportando posibilidades para crear, inventar y compartir de forma 
reflexiva, superando el rol de mero usuario consumidor. 
 
El desarrollo didáctico de este área viene determinado por la inclusión de metodologías 
basadas en situaciones experienciales, conectadas con la vida real que, a su vez, propicien 
la construcción activa del conocimiento y, por tanto, de respuestas basadas en el análisis y 
la reflexión personales y colectivas del alumnado. 
 
Objetivos del área. 
O.CPD.1 Analizar los cambios que el progreso tecnológico ha posibilitado en la sociedad 
actual, identificando los aspectos de la vida cotidiana que están condicionados por el 
desarrollo de las tecnologías y valorando la necesidad de superar las desigualdades 
provocadas por la denominada “brecha digital”, en especial, la falta de igualdad de 
oportunidad de acceso a las tecnologías en Andalucía. 
 
O.CPD.2 Valorar la importancia de la identidad digital y reflexionar sobre la adopción y 
establecimiento de normas y medidas necesarias para un uso correcto y seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación en general y de Internet en particular, 
valorando los beneficios que nos aporta y promoviendo la reflexión y la adopción 
consensuada de comportamientos éticos, individuales y colectivos. 
 
O.CPD.3 Identificar y establecer los criterios necesarios para la búsqueda, selección y 
análisis de la información y los recursos disponibles en la red, reconociendo el valor del 
trabajo de los autores en su aportación a la cultura común y valorando la importancia del 
respeto a la propiedad intelectual. 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden17marzo2015CurriculoPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto97-2015EducacionPrimaria.pdf


 
O.CPD.4 Utilizar aplicaciones y entornos virtuales, seleccionarlos y usarlos adecuadamente 
para el enriquecimiento del entorno personal de aprendizaje y como medio de expresión 
personal, social y cultural compartiendo los contenidos publicados mediante el uso 
adecuado de espacios y plataformas virtuales. 
 
O.CPD.5 Producir materiales digitales propios desarrollando propuestas basadas en el 
trabajo en equipo y la cooperación. 
 
 
Bloques de contenidos: 
Los contenidos del área se han organizado en torno a tres bloques: 
 
Bloque 1: Cultura digital, que aborda aspectos relevantes de la sociedad de la 
comunicación, sus posibilidades, limitaciones, beneficios y peligros. Así como la seguridad y 
uso responsable y ético de los medIos digitales. Se articula en los siguientes aspectos: 

a) Sociedad y tecnología: Análisis y valoración de elementos tecnológicos que 
condicionan y han modificado aspectos fundamentales de la sociedad actual. 
b) Comunicación e interacción: Uso de soportes tecnológicos. Posibilidades y 
limitaciones. Redes sociales. Plataformas. Blog. Web 2.0. Conectividad móvil. 
c) Identidad digital: Uso y abuso de y en las redes sociales. Seguridad en internet. 
Normas para la comunicación responsable y ética en los medios digitales. 

 
Bloque 2: Práctica tecnológica, donde se incluye el conocimiento y uso de herramientas 
aplicaciones comunes que el alumnado ya utiliza o que podría utilizar en su vida cotidiana y 
escolar. No se trata de enseñarles la herramienta, sino su uso adecuado. Los aspectos a 
tratar serían: 

a) APPs para móviles y tablets: Aplicaciones para móviles y tablets que facilitan la 
comunicación interpersonal y la gestión de tareas cotidianas. 
b) Aplicaciones web 2.0: Comunidades virtuales. Blog. Wikis. Redes sociales. 
c) Internet: Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, 
consultas de eventos, obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, 
etc.) 

 
Bloque 3: Educación en línea, orientado a la utilización educativa de las posibilidades 
digitales de la sociedad actual. Aspectos que lo componen: 
 

a) Entornos digitales de aprendizaje: Espacios virtuales. Plataformas e-learning. 
Wikis. Repositorios. Mensajería. Comunidades de aprendizaje y trabajo colaborativo. 
b) Producción propia: Elaboración de blog y otros recursos web para la 
comunicación. Mantenimiento del contenido de la plataforma del centro en internet. 
 

 
 
 
Contenidos 



Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento. 
1.2. Uso responsable de las redes sociales. 
1.3. Concepto de identidad digital. Prevención y actuaciones ante el acoso digital. 
1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creative commons. 

 
Bloque 2: “Práctica tecnológica.” 

2.1. APPs para móviles y tablets. Aplicaciones de comunicación interpersonal. 
2.2. Aplicaciones web 2.0: Comunidades virtuales. Blog. Wikis. Redes sociales 
2.3. Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, consultas 
de eventos, obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, etc.) 

 
Bloque 3: “Educación en línea.” 

3.1. Los entornos virtuales de aprendizaje: Espacios virtuales, plataformas 
e-learning. 

3.2. Aplicaciones y herramientas Web para el aprendizaje colaborativo. Wikis, 
repositorios, mensajería, comunidades de aprendizaje. 
3.3. Elaboración de blogs y otros recursos web para la comunicación. Mantenimiento 
de contenidos de plataformas. 

 
 
 
Algunos enlaces: 

●​ Recorrido por un PLE. 
https://www.youtube.com/watch?v=mFLsH1P980s&feature=youtu.be  

●​ http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/lomce/el-curriculo/curriculo-primaria-es
o-bachillerato/competencias-clave/digital.html  

 
Herramientas que vamos a utilizar: 

●​ Diferentes sistemas operativos 
●​ Diferentes navegadores 
●​ Correo electrónico y servicios Google. (Gmail, Drive, Blogger…) 
●​ Elaboración de formularios. 
●​ Creación de páginas web con wix, webnode, yola... 
●​ Localización de información en diferentes buscadores. 
●​ Listas de enlaces con symbaloo.  
●​ Descarga de vídeos online con peggo.  

https://www.youtube.com/watch?v=mFLsH1P980s&feature=youtu.be
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/lomce/el-curriculo/curriculo-primaria-eso-bachillerato/competencias-clave/digital.html
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/lomce/el-curriculo/curriculo-primaria-eso-bachillerato/competencias-clave/digital.html
http://peggo.co/

